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INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario laboral instaurado por 
MARÍA TERESA LARGO VINASCO contra COLPENSIONES Y OTRO, informándole que la 
parte actora aportó sustitución de poder y el Juzgado Veintiuno Solicita acumulación de 
proceso. Sírvase proveer.   

 
 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   
Secretario  

 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).  

  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RECONOCER 

PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. ALEXANDER CARDONA PEÑA identificado con 
cedula de ciudadanía No 19.492.330 y tarjeta profesional No 254.447 del C.S. de la J. y al Dr. 
ALEXANDER PRADO MORA identificado con cedula de ciudadanía No 94.502.078 y portador 
de la tarjeta profesional No 253.859 del C.S.J., conforme poder que obra en archivo 02 del 
expediente digital. 

 
 

Seria del caso requerir a la parte actora para que realce los trámites de notificación, no 
obstante, debe tenerse en cuenta que el Juzgado Veintiuno (21) Laboral Circuito de Bogotá 
mediante oficio No 0415, solicitó la acumulación y el envió del expediente digital que fue 
aprobada mediante providencia del :22 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior, en los términos del artículo 149 del C.G.P, se ordena la remisión del 
expediente al referido Despacho judicial a fin que se sirvan proceder de conformidad. Por 
secretaría líbrese oficio remitiendo el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 

 

yaps 
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